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· pasion y virtudes de nuest 1·0 Señor J esuc1·ista, de su purísima Madre 

y de todos los Santos, dejó confiada á nuestra dispensacion el Sobera
no Autor de la hl1mana sal11d . 

11 Por tanto Nos, confiados e11 la 111ise1·ico1·dia de .úios, y en la at1to

ridad de st1s BienaventL1rados Apóstoles Pedro y Pablo, en virtt1d de 

la potestad Suprema de ata1· y desata1·, <1t1e á Nos, aunqt1e ~in méritos, · 

ha dado el Seño1·; cor1cedemos é impartin1os 1niserico1·dil)Samente en el 

m is~o Seño1· la gracia del año del Jubileo, á fin de que ¡)uedan con

seguir una sola vez, e11 el espacio an11al ántes 111encio11ado, la plenfsi

ma Indulgencia,. ren1isio.n y vénia de st1s pecados, todos y cacla u110 de 

los fieles de J esuc1·isto, tau to los qt1e vivan en nucs·tra J\lr11n. Cit1dad ó 
vengan á ella, con10 los ql1e 111oren ft1era de la n1isn1a en ct1alqt1ier 

parte del inundo, permaneciendo e11 gracia y obediencia de la Sede 

· ~po.st6lica, y estando verda.de1·a1nente contritos, co11fesados )r ali1ncn

tados con la sagrada Co1nunion, con tal ele que los p1·i1neros de qt1e se 

ha hab lado ,•isitaren dovotarne11te, por lo ménos l111a vez al dia, las Ba

sílicas de los Bienaventurados Pedro y Pablo, la de San Juan de Letran 

Y la de Santa María la Mayor de esta ciudad, debiendo 1·epetirse las 

visitas P?r qt1ince dias contínuos ó interpolados, ya sean éstos nattlrales 

6 bien eclesiá$ticos, los cuales se co111putan desde las prirr1eras víspe

J:>as de un dia hasta el ír.1 teg1·0 crepúsc11lo de la tarde del dia siguiente; 

y en cuanto _á los segt1ndos, bajo la condicion de que tambien, por lo 

ménos tina vez a l dia y en ql1ince dias contí nuos 6 inte1·polados, como 

qtteda dicho, visitaren devotamente la Iglesia Oatedra,l ó la ql1e fuere 

la lttfayo1·, J ot1·as tres I g lesias de las que hL1bicre en la 1nisma ciL1dad 

ó luga1·, 6 e11 los s11burbios, debiendo ser dcsig·t1adas l)Or los ordin~rios 

de lo,s lL1ga1·es, ó por SllS Vicarios ó por otros á e¡i1ie11es nor11braren para 

el efecto, despltes que hubieren llega<lo estas n11est1·as Let1·as á su co

noci1niento. Finaln1ente, para, g·a11ar la gracia 111e.ncionada, (lebcrán los 

· fieles 0 11 st1s ,,isitas ele\1ar á Dios las 1n{ts p iadosas oraciones, rogándo

le l)Or la pr·ospe.ridad y exal tacio11 de la Iglel::li[t Católica y de est,a San

ta Sede, por la extirpacion de las he1·ejías y conver·sion de todos los 

ext ra viados, poi· lit paz y llnidad de todo el ptlcblo c1·istiano y por los 

dem ás fi nes conforines á N 11est1·a mente; siendo Nt1estra voluntad que 
. esta In<l Lllgencia pueda y sirva tambien para ser aplicada por modo 

de s t1fragio á las al111as q l1e, u11idas ~ Dios en caridad, hayan partido 
de esta vida. 
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11:Nías· e11 c11anto á los navega11tes y caminantes, podrán lograr l~ 
misma Ind11lgencia si, ct1a1tdo ht1bieren. vuelto á su domicilio Ó se es

taciouare11 en. ot.ra parte por algt1n tien1p?, practicaren lai8 obt·!l.s arriba 

1r1andadas y visitaren t odas las ve~e~ que queda dicho la Iglesia Cate

dral ó Mayor, ó b ien la Par1·oqt1ial de s1:1 don1icilio ó del l11gar donde 

se ht1bieren deteniclo. D·e la niisrna 111 ane1·a, por el tenor de l:ais p:resen

tes letras, conced~rnos indt1l,~e11t ernente á los n1e11cionados Ordi r. arios 

de los lt1g ares, que puedan d ispensar ele las visitas m an€ladas, p,ero n:o . 

de las otras obras prescritas, á las lví onjas oblatas y á las o.tras n iñas 

ó •mujeres qt1e vivan ya en la clausura de los M onasterios, ó e.n otras 

casas y comunidades r eligiosas y piadosas> p :i.1dienclo hace1· lo mis.mo 

con los Anacoret as y Erernitas, y c1on otras cualesq,uera p·erso11as, ya 
. ' , 

sean de los legos ó de los Eclesiásticos sect1lares ó regulares, q 11e e,ste¡1 

presos 6 Ca\1tivos; ó qu e te·ngan- algu11a enfer111ed:ad ,corpo1·al ó alg11n 

ot ro impedime11to por el, qL1 c no puedan ha:eer las expresadas visitas; 

y en et.tan to á los niñ os qlile a1111 110 han sido a d111i t id.os á la pri1~cra . 
• 

Co1nt1nion, t ambien pt1eden di~pensarles de ella ; más en co1nper1sac1on 

se les p1·escribirá á t odas y á cada u·na de las pei•sen as de que a quí se 

trata, otras ob1·as de piedad, :le caridad ó Religion que st111la11 las ci.i

ch as visitas ó la Go1n t1n~on S acra:mental , debiendo hácPrie tal prescrip 

cion ó por los mismos Ordinarios, ó por los Prelados ó S\:tperiores r e :

g 1.1lares, respecto de sus súbditos ó bien por el prude11te coi) fesor; Y 
tambien concede1nosl' ái los Cabildos y Congregacio11cs así de secillares 

como de regulares, lo mis1uo ql1e á las .eofradí:lis , hermandades, u11iver

sidades ú otros cu erpos coleg~ados, q ue, si visita~en procesio1ialmente 

las I g lesias designadas, p11edan y tengan facultad de ireda:pir á un n'f1-

mcro 1nenor las m ismas visi tas, segt1 r11 les d ictare su prttdeut e ar-

bitr io. 
' 

11Ali0n1ás cot1cede1nos á las mis111as Monjas y á st1s novicias q ue pa-
, ' 

ra este efect o puedan elegir 1Jara sí cualq_i1ier confesor qtte e.sté apro-
bado para oir confesiones de Monjas, por el actu al Ordinario dei lugar 

en que estén esta blc.cidos SllS monasterios, y á tod(:)s y cadá l!1n0 ·d:e los 

fieles de uno ú otro sexo, así á los legos como á los Ecles'iásticos secu 

lares ó regulares de cualquiera órden, QONgregacion, y al1 r.t de cualqt1i@r 
institl1to que deba nombrarse en partiot1lar, concede111os Iiee11J.eia y fa
éultad para q11e puedan elegir para si, y pa1·a el mismo efect<;,, ctial

quier Presbítero Confesor, ya sea secular ó regular, de ~1:1alquiera. 6r-, 
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den é instituto, at111que sea dive1·so, esta11do de la 1nis.111a 1nanera apro

bado pa1·a oir las confesiones de las personas sect1lar-es por los actt1ales 

Ordinarios, en c11yas ciudades, Diócesis y territorios hayan de 1·ecibirse 
tales confesiones. Estos co11feso1·es, dentro del dicl10 espacio de 1,1n año 

y respecto de aque1lo8 y aqt1ellas qt1e si11ce1·a y formalt11ente qt1ieran 

ganar el presento Jt1bileo, y con ánimo de luc1·a1·lo y de practicar todas 
las obras necesarias, o~t1r1·ieren á los mismos pa1·a confesarse, podrán 

en esta vez, y únicame11te en el fuero de la co11cie11cia, absolverles de 

cualquiera exoom11nion,, suspension y ot1·as sentencias eclesiásticas y 
ce11suras, dadas ó impuestas á ju1·e, vel ab lioriii.1ie por cualq11iera cau

sa; y esto aunq..1e estén reservadas á los 01·dinarios de los lugares, y 
á Nos ó á la Sede Apostólica; sin que obste que sG t1·ate de casos re

servados con una forma c~special, á algun'lt persona, ó al St11110 Pontífi

ce y á la Sede Apostólrca; y cuyos caso~, por otra parte, no se enten

de1·ian comprendidos en otra concesion, por ámplia qt1e fuese: podrán 

ta.mbien absolverles de todos los pecados y excesos por g1·aves y enor

mes ql1e sean,_ aun cua.ndo estén reservado?, como antes se ha dicho, á 
los misn1,,s Ordinarios, á Nos y á la Sede Apostólica; debiendo impo

ner á los confesados 1,1na salt.1dable penitencia y todas las de111ás cosas 

que de de11ecl10 deben imponórseles; les co11cedemos tarr1bien que con

mt1ten· en otras obras })iadosas y salt1dables cualesquie1·a votos aun ju

r&dos y reservados á la S_ede Apostólica ( exceptúandose siempre los 
' 

de castidad, de· Religion, y los de obligacion q11e hubieren sido acepta 

dos por 11n tercero, ó t:Jn los e uales se t1·ate de perjuicio de tercero, 

como tambien los penales que son llamados preservativos del pecado, 
• 

á I10 ser que la futu1·a coi.11r1utacion 8e jl1zgue de tal nat,1raleza, qt1e 

n.o sea menos eficaz para ,refreuar de con1eter el pecado, qt1e lo era la 

p~.mera mate1·ia del voto); y por fin, con nt1est1·a misma autoridad y 
con la amplit11d de la benignidad Apostólica les concedemos indulgen

ten1ente la potestad y facl1ltad de dispensará los penitentes constitui

dos en sagrados Ordenes, at1rique sean ~egt1lares, sobre la irregt1laridad 

oculta, para el ejercicio de los 111ismos y para conseguir ot1·os superio

res, solo c11ando haya sido contraída pc1r la violacion de las censtiras. 

••N á ~ no intentamos por las preser1tes Letras dispensar sobre alguna 

otra irregularidad J'ª pública ó ya oct1lta, ni sobre algt1n defecto ó no

ta, ó cualquiera otra , incapacidad ó inhabilidad que haJ·an contraido 

de cualq11ier modo,~ni da1· alguna facultad de <li~:r-:entar ó habilitar lo-
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·bre las cosas dichas, ni de restitt1irlas á st1 antig1,10 estado, aun en el • 
' . . 

fuero de la conciencia; ni tarnpoco queremos derogar la C.onst1tue1ou 

dada con las oportt111as declaracior1es, por Nuestro Predecesor, de feliz 

memoria, Benedicto XIV, la cual e.111pieza ct>n las palabras Sac1·amen
tum poe,.tiitentiae, y c11ya fecha es 1 ° de J 11nio de1l año de 17 41 de ia 
Encarnacion del Señor, y año pri.rl'1ero de su .Po,ntifiea<lo. Ni · ir1tenta-

mos, poi· últi1no, que las presentes letras puedan ó deban favorecer de 
algt1n m0dt) á aq_uellos que ó por Nos y la Sede Apostólica, ó por cu.al

quiera otro Prelado ó J 11ez eclesiástico, l1ayan sido nomiv.atim e,xco

mulgados, suspensos, er1trédicl1os, ó declarado~ inct1rsos .en otras sen

tencias y cens111·as, ó públicamente de11t1nciados cor110 tales; á r:o set' 

q1te, der1tro del tie1npo del mencionado año, hayan satisfecho y conv·e

nídose con las partes, c1,1andG así fu ere necesari·o. 
A•Final1nente, si algunos despues de haber comenzado á cumplir las 

obras prescritas con ánimo de ganar este Jubileo, llegaren á 1:1ori1·, án

tes .de haber com.pletado ol número prevenido de viRitas: Nos, desea11-

do favorecer benignamente su piadosa y b1.1ena Vflluntad, si se hubie

ren verdaderarnente arrepe11tido y confesado, y h11biere11 recibido la 

sagrada comunion, ql1eremos- t111e sean participante::-, de la predicha in

dulgencia y 1·emisio11, de la misma n1anera que si de hecho ht1bieran 

visitado las ~encionadas Iglesias, en los dias prescritos. Ade,más, si al
gunos, despues de haber obtenido p(i)r el vigor de las p1·e~1.tt1tes las ab

soluciones de eensuras, ó conn1utaeiones de votos, ó las a.ispensaciones. 

antes referidas, llega1·en á cambiar aql1el sério y sincero propósito de 
· ganar este Jubileo (propósito que es indispensable para tal efecto,) y 

desistieren, por lo n1ismo, de cumplir 1as demás obras p.ecesarias para 

ganarlo; aunque por esta co11ducta, apénas puedan jt,1zgarse inmunes 

de reato de pecado, sin embargo, deeretamos y decla~·amos que tales 
' 

absolt1eio11es, co11rnutaciones y dispensaciones, obtenidas por ellos COll. 

la referida disposicion, pe1·manezcan e11 st1 vigor. 
11Qt1eren10s ta111bien y _decretamvs que las p1·esenteiS Letr_as sean en 

todo y por todo válidas y eficaces; que st1rtan y obtengan sus plenarios 

efectos en donde quiera que fueren publicadas y mandadas ejecutar 

por los Ordinarios de los lugares; y tambie·n que favorezcan ple11Í3ima

mente á todos los fiele:;, de Jesucristo, que habiten en los l.t1gares qt:1e 

estén en gracia y obediencia de 1~ Sede Apostólica, ó que qcurran á 

ellos, des pues de haber efectuado Rlgt1na navegacion 6 recorrido a1g11n 
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camino: sin q,Je valga~1 e11 cont1·ario las disposiciones de Inclulgent·iis 

non concede1id,is cvcl Í'lista1· y otras Apostólicas; ni las constittlciones 

dadas poi· los Co11cilios u11iver.sales, provinciales y sinodales; ni st1s or

·denacioues y reservacione;::; generales ó especiales, de las absoluciones, 

rela.jaciones, y Jis1Jensaciones1 ni los estatL1tos, leyes, 1.1s0s y costu1n-
• 

· bres de c11alesq11iera personas, at1n de los Mendicat1tes y 61·denes iiili-

tares, ó de otras co11gregaciones é institt1tos, a11nq,1e estén co1·1·ob<.)ra

das co11 algti11 jt11·an1c1ito, co11fir1nacio11 Apostólica, ó cualquiera ot1·a 

firrneza; 11i tan1poco los privilegios, indultos y let1·as Apostólicas conce

didas á las 111ismas comt1ni<lades, con es1Jecialidad, aqt1ella.s diposicio

ne.:; en qt1e se p1·ol1ibe expresamente que los 111ie111b1·0s de alguna ór

den, cong1·egacion é instituto, confiesen s11s pecados fue1·a de st1 propia 

Reli.gion. Derogamos, pues, plenísin1amente en esta vez, y solo para el 
efecto de lo <licl10-, todas y cada 11na de las expresadas disposiciones, 

au11q11e para su suficiente derogacion haya de hacerse una mencio11 es

pecial, específica, exp1·esa é individt1al de ellas y de todo st1 tenor, ó 
a1111qt1e deba de observarse pa1·a esto otra forma exqt1isita, sie11do N ues

tra volt1ntad que tales tenores se tengan por insertos y tales formas 

por exactísir11an1ente gua1·darlas, no obstante cualquie1·a otra cosa que 

haya en cohtrario. 
• 

11 Mas cuando en desempeñ·o del deber Apostólico q11e nos inct1n1 be, y 
de la g1·ande solicitud con. que debe111os cL1idar todo el rebaño de Jc
s11cristo, proponemos esta saludable oportt1nidad <le alcanza1· e.l perdon 

y la gracia, no podemos ménos que dirigirnos á todos los Patriarcas, 

Primados, Arzobispos, Obispos, y á los otros Ordinarios de los l11gares, 

como tambien, á los Prelados, ó á los que ejercen legítin1amente una 
jurisdiccion 01·dinaria y local er1 defecto de tales Obispos y Prelados, 

y que están en graicia y comunion de la Sede Apostólica, para rogar

les, como viv·an1ente les rogan10s y suplicamos por el 1101n~1·e de Jesu

cristo Señor N t1estro y Príncipe de todos los Pastores, qt1e anuncien 

tan grande bien á los pueblos encomendados á su c,1idado, y p1·ocuren 

con e.l mayor ahi11co, que todos los fieles, 1·econciliándose con Dios por 

medio de la Pei1itencia, se aprovechen de la gracia del Jubileo para 

utilidad y bien de sus almas. Así, pues, Venerables Hermanos, el pri

mer paso que debeis dar es .h~cer que, despues de haber sido implo

rada con oraciones públ icas la Clemencia Divina. ph.ra que se digne 

de1·ramar su l11z y st1 gracia en las mentes y corazo11es de todos, sea di-
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• 

• 

• 

• 
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rigido el pueblo cristiano poi· las instrucciolí1@s y adJ1~011iciones opor 

tunas, á fi11 de qt10 logre el fruto· del Jt1bileo y q1.1ede :perfeeta1nente 

impt1esto de cuál sea la virtt1d y natttraileza del Jubileo cristia,no en 

favor de las almas, puesto que en él, de t1na 111aner.a espirit1.,1al, tione11 

su mas alto ct1mpli1niento por la virtt1d de JesL1cristo aquellos bi<tnes 
de q11e, se crt1n la ley antigua pre1111r:ciad.ora de las cosas f11tllras, goza-

' t, ' 

ha el pl1eblo jt1dío en cada año quincuagésimo; y q t1e sea al 111ismo 
tie1npo bien aleccionado ac·e:rca de la virtt1d d@ las Indt1lgeneias~ y 
-acerca de todas aquellas cosas _qt1e debe pract:car, ¡Jara l1acer ut1a cen

fesion fruct11osa de stts pecados, y recibir santame11t0 el Sacrame11to 

de la Eucaristía. Pero, porql1e no so1an1ente se. reqi1iere el ejemplor. 
sino tambien la práctica de las ft1nciones del mi11isterio ecle~iástico, 

,para qt1e logre el pt1eblo de Dio3 los deseados f1·utos de la sant1fica-
' cíon; no exct1seis, .Vene1·ables Hermanos, diligencia algt1na para i11fla-

• 

mar el celo de vuestros Sacerdotes, á fin de que, principalmente en ,este 
'tie1npo de salt1cl, ejerzan gustosame11te st1 ministeri<); y co11t1·íbuir6, so-

, 

bren1anera al bien com,1n de lo3 fieles q11e, cuaudo fue :r·e posible, los .. 

ministros q 11e con el ejemplo de piedad y de religio11 han de i1· á la 

,cabeza. del p11eblo criBtiano, renlleve11 el espíritu de su san·ta vocacion, 

por n1edio de los eje1·cicios es1)irituales, para q11e despues se empleen 

.más útil y saludablemente en Cllmplir sus deberes, y en da.r santas mi-,, 

sio11es alpueblo, segt1n el órden y forma establec:idos por Vosoti·os. Sieri-

do, á la verdad, tan multiplicados los males de este siglo, que d~ben 

repararse, y tantos los bienes qt1e deben promoverse, Vosotros, ~m

puñando la espada del espíritu, que es le, palabrá de Dios, e1npiead 
toflos ·1uestros esft1erzos en indncir al ptleblo á que deteste el horrible 

-c1·ímen de la blasfe1nia, con que e11 este tiempo $e profana aun. lo mat1, 

Santo, y á q tle conozca y gtlarde s11s obligaciones e·n ct1anto á la santa.. , 
observancia de los días de fiesta, de las leyes del ayuno y de la absti

nencia, n1a_ndadas por la Iglesia de Dios; para que de es.ta manera., pue

.da evitar las penas que J1an sobr·evenido á ]a tierra por e1 desprec·io de.: 

estas cosas. Ocúpense de la misma n1ar1eta vtJ1:1stro coif!lstante celo )r 

vigilancia, el\ defende•r la disciplit::ia del elero y en Ta recta in·stitucion 

de lo~ clérigos; pe-ro ~obre todo p1·estad cuantos auxilios os fueren po
.sibl~s á esa juventl1d rodeada por todas p.artes ele en~migos,'. y Gtte oo-.. 
mo bien sabeis, se halla en un inmi11ente peligro y está expuesta á l1na 

,grave 1·uina. Este linaje de mal fr1é tan acerbo al corazon de Nuestro 
· 23 
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